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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora jueza, paso a su despacho el presente 

proceso de SUCESIÓN INTESTADA radicado bajo el No. 2011-00004-00, 

informándole que el curador Ad–Litem nombrado a los Herederos 

Indeterminados de la difunta ROSA ISABEL CASTRO DE HOYOS, presentó 

memorial dando contestación al escrito del incidente propuesto. Sírvase 

proveer. 

  

Majagual - Sucre, 13 de octubre de 2022.  

 

YESID BARRIOS VILLAR  

Secretario Ad-hoc 

  

Majagual – Sucre, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: JAIRO ANTONIO RADA SERPA Y OTROS 

CAUSANTE: AMÍN ANTONIO RADA DE HOYOS 

RADICADO: 70-429-31-84-001-2011-00004-00 

CUADERNO INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

 

Vista la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

procederá a fijar fecha para la celebración de la audiencia de que trata 

el artículo 129 del Código General del Proceso, previo a las siguientes 

consideraciones: 
 

Que en proveído de fecha octubre 11 de 2021, se ordenó: 

 
“SEGUNDO: Cítese a las señoras ROSA ISABEL CASTRO DE HOYOS y MARÍA 

LOURDES RADA CASTRO, en calidad de parte demandante, a la audiencia 

especial de regulación de honorarios, para que rindan interrogatorio de parte 

sobre los hechos y pretensiones del presente tramite.  

  

TERCERO: Cítese a la Dra. MÓNICA GARCÍA CARMICHAEL, anterior apoderada 

judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, para que 

concurra a la audiencia programada, con el fin de que rindan interrogatorio de 

parte sobre los hechos y pretensiones del presente tramite.  

  

CUARTO: Cítese a los señores JARDÍN IDALIS DÍAZ PAYARES y MARCO ANTONIO 

PIMIENTA RAMOS, a través de sus correos electrónicos, profesionales del derecho 

que rindieron un peritazgo dentro del Sub elite, para la regulación de los 

honorarios, para que rindan declaración jurada sobre los hechos y pretensiones 

del presente tramite.” 

 

Atendiendo que la señora ROSA ISABEL CASTRO DE HOYOS, falleció en el trámite 

del proceso, este juzgado decidió: 

 

“PRIMERO: Decrétese la sucesión procesal dentro del presente proceso, conforme 

a lo expuesto en precedencia. (…) 

 

TERCERO: SEGUNDO: Emplácese a los herederos indeterminados de la difunta 

ROSA ISABEL CASTRO DE HOYOS (Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la 

cedula de ciudadanía N° 22.979.106, para que concurran a notificarse 

personalmente de la Sucesión Procesal, conforme a lo establecido en el artículo 



2 

 

108 del Código de Procedimiento Civil, en armonía con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, esto es, el emplazamiento se entiende surtido con su inclusión en el 

Registro Nacional De Personas Emplazadas, sin necesidad de ser publicado en un 

medio escrito, conforme a lo expuesto en precedencia.” 
 

Surtido el emplazamiento antes enunciado, el día agosto 09 de 2022 se 

procedió a nombrar como curador ad-litem de la difunta ROSA ISABEL 

CASTRO DE HOYOS, al doctor ANALFER OSORIO HERRERA, mismo que 

dentro del término de traslado señalado en el artículo 369 del C.G.P., 

presentó contestación al escrito incidental. 

 

Por consiguiente, se convocará a   la audiencia   de   que   trata   el   

artículo   129   del   C.G.P.  en concordancia con el artículo 372 y 373 

ibídem, la cual se realizará a través del nuevo aplicativo virtual Lifesize. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase como pruebas al interior del presente tramite, las 

decretadas en la providencia de fecha octubre 11 de 2021. 

 

SEGUNDO: CELEBRAR la audiencia de que trata el artículo   129 del CGP, 

dentro del presente trámite incidental de regulación de honorarios 

instaurado por las partes. 

 

TERCERO: CONVOCAR, para efectos de celebrar la audiencia de que trata   

el numeral anterior, a las partes y peritos de este proceso y a sus 

apoderados, el día 29 de noviembre de 2022, a las 09:30 de la mañana. 

 

CUARTO: Por secretaría, ofíciese a las partes y vinculados para que 

concurran a esta audiencia de manera virtual a través de la aplicación 

Lifesize programada para el día 29 de noviembre de 2022 a las 09:30 a.m., 

previo envío del correo electrónico donde se les hará la invitación 

correspondiente. 

 

QUINTO:  ADVERTIR a los sujetos procesales sobre la asistencia obligatoria a 

la audiencia. Se dará aplicación a los siguientes numerales del artículo 372 

de CGP. Numeral 3°, 4° y 5°. 

 

SEXTO: Por secretaría, hágase las anotaciones de rigor en el libro radicador 

que se lleva en este Juzgado, así como en el Sistema Justicia Digital XXI y la 

Pagina Web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

  Jueza 
YJBV 
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